
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
ANUNCIO. Suspensión de las Bases del Concurso de Carteles de las Fiestas de
San Juan 2020.
 
 
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 1 de junio de 2020, se
acordó por unanimidad aprobar la suspensión de las Bases del Concurso de Carteles de las
Fiestas de San Juan 2020, derivado de la suspensión de las citadas Fiestas por aplicación del
artículo 10 de la Ordenanza Reguladora Nº 8 de los Festejos Taurinos Tradicionales de las
Fiestas de San Juan de la Ciudad de Coria.
 
En el citado acuerdo se faculta la potestad de admisión e inclusión de los carteles actualmente
remitidos y registrados dentro de esta edición 2020, al no haberse procedido al fallo del citado
Certamen y, por tanto, al desembalaje de las obras y revelación de la identidad de sus
autores/as, al objeto de que los mismos puedan participar, si así lo desean, en la próxima
edición del Concurso de Carteles de las Fiestas de San Juan 2021, con la misma igualdad de
oportunidades que el resto de participantes.
 
Lo que se hace público para el general conocimiento.
 

 
Coria, 3 de junio de 2020

José Manuel García Ballestero
ALCALDE-PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

0-
18

00
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 8 de junio de 2020

N.º 0108

Pág. 6586


		2020-06-05T14:55:26+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS EN REGISTRO ELECTRONICO, BOLETIN PROVINCIAL, GESTION DE EXPEDIENTES Y SEDE ELECTRONICA




